
Estimados Señores:

En mi condición de miembro de la Junta Directiva de GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A., me 
permito efectuar las siguientes manifestaciones:

Declaro conocer que, de conformidad con la normatividad que regula el mercado de valores, 
existen restricciones para el uso de información confidencial y privilegiada, incluyendo las 
siguientes normas:

Me comprometo a abstenerme a negociar directa o indirectamente, valores emitidos por 
Grupo Aval haciendo uso de información confidencial o privilegiada de la sociedad que pudiera 
conocer en desarrollo de mis funciones o llevar a cabo cualquier otra actividad o conducta 
violatoria de la normatividad que regula el mercado de valores.

En Particular, me comprometo a abstenerme de negociar, directa o indirectamente, valores 
emitidos por la sociedad durante los plazos que llegare a definir su Junta Directiva, con ocasión 
de la realización o participación en operaciones que por su materialidad o relevancia así lo 
requieran.

Ley 964 de 2005, Artículo 50 Literal e): Mediante la cual se considera como una 
infracción al mercado de valores el incumplimiento de las normas sobre información 
privilegiada o la utilización o divulgación indebida de información sujeta a reserva.

Código de Comercio, Artículo 404: A través del cual se establece que los 
administradores de la sociedad no podrán enajenar o adquirir acciones de Grupo Aval 
mientras estén en ejercicio de sus cargos, salvo cuando se trate de operaciones ajenas a 
motivos de especulación y siempre que medie la autorización de la Junta Directiva y/o 
Asamblea de Accionistas, según sea aplicable.

Código Penal, Artículo 258: Mediante el cual se señala que quien haga uso indebido de 
la información privilegiada con el fin de obtener provecho para sí o para un tercero, a 
través de la negociación de acciones, valores o instrumentos registrados en el Registro 
nacional de Valores y Emisores, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de 
cinco (5) a cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
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Adicionalmente, como miembro independiente de la Junta Directiva me permito informar que 
no soy:

En igual sentido manifiesto que no tengo obligaciones materiales con ninguna de las entidades de 
Grupo Aval, ningún familiar es administrador de Grupo Aval o de alguna de sus filiales, ni tengo 
relaciones o vínculos de cualquier naturaleza con accionistas controlantes o significativos de Grupo 
Aval, que pueda generar algún impedimento en el correcto cumplimiento de mi función como 
miembro independiente de la Junta Directiva de la Sociedad.

Cordialmente,

Empleado o directivo del Grupo Aval o de alguna de sus filiales, subsidiarias o 
controlantes, y que no he tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a 
esta designación.

Accionista que directamente o en virtud de convenio dirija, oriente o controle la mayoría 
de los derechos de voto del Grupo Aval o que determinen la composición mayoritaria de 
los órganos de administración, de dirección o de control de la misma.

Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o 
consultoría a Grupo Aval o a las empresas que pertenezcan a su mismo grupo 
económico o de serlo, confirmo que los ingresos por concepto de los servicios prestados 
a Grupo Aval o a su Grupo Económico no representan para éstas el veinte por ciento 
(20%) o más de sus ingresos operacionales.

Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos 
materiales del Grupo Aval.

Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal del 
Grupo Aval.

Persona que reciba del Grupo Aval alguna remuneración diferente a los honorarios como 
miembro de la junta directiva, del comité de auditoría o de cualquier otro comité creado 
por la junta directiva.
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